
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO LEGISLATIVO 

1251, DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL DECRETO 

, LEGISLATIVO 1224, LEY MARCO DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN 

PRIVADA MEDIANTE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y 

PROYECTOS EN ACTIVOS 

Artículo único. Modificación del artículo I del Decreto Legislativo 1251, 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo 1224, Ley marco de 

promoción de la inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas y 

Proyectos en Activos 

Modificase el artículo 1 del Decreto Legislativo 1251, Decreto Legislativo que 

modifica el Decreto Legislativo 1224, Ley marco de promoción de la inversión 

privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos, 

conforme al texto siguiente: 

"Artículo 1. Modificación del artículo 5, literal c) del numeral 7.1 del 

artículo 7, artículo 9, primer párrafo del artículo 13, literales a) y b) del 

numeral 14.1 del artículo 14, numeral 15.2 del artículo 15, artículo 16, 

numeral 22.2 del artículo 22, numeral 35.2 del artículo 35, artículo 37, 

artículo 38 y numeral 39.2 del artículo 39 del Decreto Legislativo 1224, Ley 

marco de promoción de la inversión privada mediante Asociaciones 

Público Privadas y Proyectos en Activos 

[...] 

Artículo 5.- Sistema Nacional de Promoción de la Inversión Privada 

5.2 El Ministerio de Economía y Finanzas establece la política de 

promoción de la inversión privada. La Dirección General de Política 
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